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Qué doliciembe del 2016 Y 

ES 
Señora 

Licenciada 

TATIANA ESMERALDA RODRIGUEZ CALVACHE 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo a bien poner or conocimiento que según el Acta po 
Junta General Extraordinaria de Sociosí con fecha 8 de diciembre del 2016,/%e 

“ASESORES TRIBUTARIOS LEGALES CONTABLES ATRILCO CIA. 
LTDA.”, se eligió.a-ust d como PRESIDENTE, de dicha Compañía, para el período 

estatutario de DOS AÑOS. 

Los principales deberes y atribuciones se encuentran establecidos en el Artículo 
Décimo Octavo de los Estatutos Sociales de la Compañía “ASESORES 
TRIBUTARIOS LEGALES CONTABLES ATRILCO CIA. L'EPDA.”, misma que se Y 
constituyó por Escritura Pública otorgada el 7 de abril del 2000/ante el Notario Quinto 

del Cantón Qui r. Humberto Ao Dávila, inscrita en el Registro Mercantil el 4 
de 138// 2009/bajo el No. (o omo 131 y se anotó en el Repertorio bajo el No. 
011353 

Al hacerle conocer de tan acertada designación, le deseo éxitos en sus funciones. 

A 
GERENTE GENERAL 

Atentamente, 

    
RAZON DE_ACEPTACION: Acepto, en esta fecha, el nombramiento de 

SIDEN de la Compañía “ASESORES TRIBUTARIOS LEGALES 
CONTABLES ATRILCO CIA. LTDA.”, y tomo posesión a partir de la inscripción 
del nombramiento en el Registro Mercantil. 

odos) del 2016 Y 

pre 

LCDA. TATIANA ESMERALDA RODRIGUEZ CALVACHE  _ 
C.C. 171248417-7
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[FRÁMITE NÚMERO: 77824 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 56738 dl 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18356 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASESORES TRIBUTARIOS LEGALES CONTABLES ATRILCO 

CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | RODRIGUEZ CALVACHE TATIANA ESMERALDA 
IDENTIFICACIÓN: 1712484177 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ constr. RM. 1652 DEL 04/07/2000.- NOT. 5 DEL 07/04/2000 L.P | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN [A NORMATIVA VIGENTE. 

e 
A 

FECHA DE/JEMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES D 
a E 

|| 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTREÑAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 919eRi0a- 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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